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Fecha
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26/01/202324/01/2023TrasladoCAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL - CASUR

ANGEL DE JESUS RODRIGUEZ 

IBAÑEZ

Ejecutivo

000692006

6800 33 33 012

00 BUCARAMANGA, 23 DE ENERO DE 2023, EL 

SUSCRITO SECRETARIO DE ESTE JUZGADO, 

DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE 

PROCESO QUEDA EN LA SECRETARÍA DE 

ESTE DESPACHO, A DISPOSICIÓN DE LAS 

PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (03) 

DÍAS, PARA CORRER EL TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (ART. 446 Nº 2 

DEL C.G.P.)

26/01/202324/01/2023TrasladoUNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTION PENSIONAL UGPP

PEDRO NEL VELASCO OLAVEEjecutivo

004392014

6800 33 33 013

00 BUCARAMANGA,

23 DE ENERO DE 2023

, EL SUSCRITO SECRETARIO DE ESTE 

JUZGADO, DEJACONSTANCIA QUE EL 

PRESENTE PROCESO QUEDA EN LA 

SECRETARÍA DE ESTE DESPACHO, 

ADISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR

EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS,

PARA CORRER EL

TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO (ART. 446 Nº 2 DEL C.G.P.)

26/01/202324/01/2023TrasladoUNIDAD ADMIN ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIALUGPP

MARIELA NIÑO DE VILLAMIZAREjecutivo

001162016

6800 33 33 002

00 BUCARAMANGA, 23 DE ENERO DE 2023, EL 

SUSCRITO SECRETARIO DE ESTE JUZGADO, 

DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE 

PROCESO QUEDA EN LA SECRETARÍA DE 

ESTE DESPACHO, A DISPOSICIÓN DE LAS 

PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (03) 

DÍAS, PARA CORRER EL TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (ART. 446 Nº 2 

DEL C.G.P.)

26/01/202324/01/2023TrasladoMUNICIPIO DE RIONEGROCONSORCIO PILETASEjecutivo

002712017

6800 33 33 012

00 BUCARAMANGA, 23 DE ENERO DE 2023, EL 

SUSCRITO SECRETARIO DE ESTE JUZGADO, 

DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE 

PROCESO QUEDA EN LA SECRETARÍA DE 

ESTE DESPACHO, A DISPOSICIÓN DE LAS 

PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (03) 

DÍAS, PARA CORRER EL TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (ART. 446 Nº 2 

DEL C.G.P.)
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26/01/202324/01/2023TrasladoDEPARTAMENTO DE SANTANDERUNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 

SANTANDER

Ejecutivo

004862018

6800 33 33 012

00 BUCARAMANGA, 23 DE ENERO DE 2023, EL 

SUSCRITO SECRETARIO DE ESTE JUZGADO, 

DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE 

PROCESO QUEDA EN LA SECRETARÍA DE 

ESTE DESPACHO, A DISPOSICIÓN DE LAS 

PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (03) 

DÍAS, PARA CORRER EL TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (ART. 446 Nº 2 

DEL C.G.P.)

26/01/202324/01/2023TrasladoNACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

- FONPREMAG

FERNANDO ROBERTO ESPITIA 

HERRERA

Ejecutivo

001742019

6800 33 33 008

00 BUCARAMANGA, 23 DE ENERO DE 2023, EL 

SUSCRITO SECRETARIO DE ESTE JUZGADO, 

DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE 

PROCESO QUEDA EN LA SECRETARÍA DE 

ESTE DESPACHO, A DISPOSICIÓN DE LAS 

PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (03) 

DÍAS, PARA CORRER EL TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (ART. 446 Nº 2 

DEL C.G.P.)

26/01/202324/01/2023TrasladoESE -HOSPITAL SAN 

ANTONIO-CALIFORNIA

RODOLFO GARCIAEjecutivo

001762019

6800 33 33 012

00 BUCARAMANGA, 23 DE ENERO DE 2023, EL 

SUSCRITO SECRETARIO DE ESTE JUZGADO, 

DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE 

PROCESO QUEDA EN LA SECRETARÍA DE 

ESTE DESPACHO, A DISPOSICIÓN DE LAS 

PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (03) 

DÍAS, PARA CORRER EL TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (ART. 446 Nº 2 

DEL C.G.P.)

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY   

24/01/2023 Y A LA HORA DE LAS 8.00 A.M.

 RICARDO ASDRÚBAL ARRIETA LOYO. 


